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RESOLUCIÓN Nª 101-GADIMCD-24 

 

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE 

DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VIERNES SIETE DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

ooooooo000000oooooo 

 

El Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día viernes siete 

de junio de dos mil veinticuatro, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, 

conociendo la moción presentada por Doctor Pedro Tomalá Navarrete, Concejal del Cantón, 

calificada por Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente apoyado 

por Señor Jorge Anchundia Tello, Señor Víctor Castro León, Señora Mariana Herrera 

García e Ingeniero Tomas Paris Moreno Lavayen, Concejales del Cantón.  RESOLVIÓ: 

APROBAR EL TEXTO DEL CONVENIO TRIPARTITO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DEL GUAYAS, EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE Y LA EMPRESA PÚBLICA DE 

DESARROLLO, PRODUCCIÓN E INVERSIONES DEL GUAYAS E.P.; Y AUTORIZAR 

AL SEÑOR ALCALDE LA SUSCRIPCIÓN DE DICHO INSTRUMENTO LEGAL. Esto se 

aprobó con diez votos a favor.   

 

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, 

para los fines consiguientes.- 

 

Daule, 11 de junio de 2024 

 

 

 

 

 

Ab. Martha Tania Salazar Martínez  

SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL 

 
 

Firmado electrónicamente por: 

MARTHA TANIA 
MARILIN SALAZAR 
MARTINEZ
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RESOLUCIÓN Nª 102-GADIMCD-24 

 

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE 

DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VIERNES SIETE DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 

ooooooo000000oooooo 

 

El Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día viernes siete 

de junio de dos mil veinticuatro, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, 

conociendo la moción presentada por Ingeniero Tomas Paris Moreno Lavayen, Concejal del 

Cantón, calificada por Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente 

apoyado por Doctor Pedro Tomalá Navarrete, Concejal del Cantón.  RESOLVIÓ: DE 

CONCORDANCIA CON LA LETRA C) DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

SERVICIO PÚBLICO, CONOCER LA LICENCIA POR MATERNIDAD SOLICITADA POR 

LA DOCTORA MADELINE CAÑIZARES PLÚAS, VICEALCALDESA DEL CANTÓN; Y, 

DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 57 LETRA O), 61 Y 317 SEGUNDO 

INCISO DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 

AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, DESIGNAR A LA SEÑORA MARIANA 

HERRERA GARCÍA, VICEALCALDESA SUBROGANTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE, HASTA EL 

RETORNO DE LA TITULAR. Esto se aprobó con diez votos a favor. 

 

   

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, 

para los fines consiguientes. - 

 

Daule, 11 de junio de 2024 

 

 

 

 

 

Ab. Martha Tania Salazar Martínez  

SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL 

 

Firmado electrónicamente por: 

MARTHA TANIA 
MARILIN SALAZAR 
MARTINEZ


